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AYUDA PARA GENERAR LA SOLICITUD



La solicitud de plaza se podrá presentar de dos formas distintas: 

I. POR PÁGINA WEB A TRAVÉS DEL GENERADOR DE SOLICITUDES ( Disponible en la 
página  web  de  la  Consejería  de  Educación,   Formación  Profesional,  Actividad  Física  y 
Deportes)

PASO 1. Acceso a la solicitud de admisión

1º- Ir al siguiente enlace:

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/alumnado-familias/admision_alumnado/
formacion_profesional/index.html

2º- Acceder al generador de solicitudes:

PASO 2. Identificación del solicitante

Podrá acceder al generador de solicitudes de distintas formas.

Si dispone de usuario y contraseña del Gobierno de Canarias, certificado electrónico o cl@ve:

https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/alumnado-familias/admision_alumnado/formacion_profesional/index.html
https://www.gobiernodecanarias.org/educacion/web/alumnado-familias/admision_alumnado/formacion_profesional/index.html
mailto:cl@ve


Si no dispone de la información anterior acceda mediante DNI/NIE:

Para el acceso mediante DNI/NIE deberá consignar los siguientes datos:

Si solo dispone de pasaporte deberá realizar la solicitud directamente en el centro que haya 
elegido como primera opción

PASO 3. Cumplimentación de datos personales

1º - Aceptar como medio de notificación el correo electrónico y darle a siguiente:

2º- Datos personales.

Algunos  datos  son  de  introducción  obligatoria y  están  señalados  con  un asterisco.  Si  olvida 
completar alguno de los datos personales le saldrá un mensaje de aviso en color rojo que le indicará 
que faltan campos por cumplimentar y hasta que no lo haga no podrá pasar al siguiente paso.  El 
apartado representante solo se cumplimentará cuando el alumno es menor de edad y sea la persona  
que tenga la representación del mismo.



3º- Procedencia del alumnado.

Si  el  alumno  o  la  alumna  desconoce  su  CIAL,  procede  de  otra  Comunidad  Autónoma,  está 
escolarizado  en  una  enseñanza  no  concertada  o  es  nuevo  en  el  sistema,  marcar  la  casilla  en  la 
siguiente pantalla:

Si el alumno o la alumna ya ha estado matriculado en la Comunidad Autónoma y conoce su CIAL, 
debe introducir este dato en la casilla correspondiente:

PASO 4. Selección de los centros y estudios solicitados

Se pueden realizar hasta cinco peticiones que se introducen por orden de preferencia.

Al hacer clic en el botón señalado    se abrirá otra pantalla en la que debemos seleccionar la isla, el 
municipio, el centro solicitado,  el estudio (por orden de preferencia hasta 5 peticiones), la vía de 
acceso y, si es el caso, el título:



Dependiendo  de  la  vía  de  acceso  escogida,  se  visualizarán  diferentes  campos  que  deberá 
cumplimentar.

En el siguiente ejemplo se muestra una solicitud para el ciclo formativo de grado medio de Sistemas 
Microinformáticos y Redes (LOE), con vía de acceso por Prueba de acceso al grado medio  para 
el IES El Rincón (Gran Canaria).



Solo en el  caso de solicitud de plaza con acceso con el  “Título de bachiller” para el  CFGS de 
Dietética, deberá especificar la modalidad y la materia vinculada al ciclo. 

Si  solicita  el  acceso  a  un  ciclo  formativo  de  grado  medio  mediante  la  vía  de  acceso  “Título 
Profesional Básico o Título de Técnico Básico con vía preferente” deberá especificar el título.. 
Puede  consultar  los  títulos  de  grado  básico  que  dan  prioridad  de  acceso  a  los  diferentes  ciclos  
formativos de grado medio haciendo clic en el icono “?”. Si el título que ha escogido le da prioridad 
de acceso, se marcará automáticamente el campo “Preferencia de acceso a Grado Medio”.

Si solicita el acceso a un ciclo formativo de grado superior mediante la vía de acceso  “Título de 



Técnico de formación Profesional” Deberá especificar la Familia profesional del ciclo de grado 
medio en el que obtuvo el título.  Puede consultar las familias profesionales de los ciclos de grado 
medio que dan prioridad de acceso a los diferentes ciclos formativos de grado superior haciendo clic 
en el icono “?”. Si el título que ha escogido le da prioridad de acceso, se marcará automáticamente el  
campo “Preferencia de acceso a Grado Superior”.



PASO 5.  datos del solicitante

Deberá indicar si quiere que se tenga en cuenta a la hora de baremar la solicitud:
• Que el alumno/a tiene reconocida una discapacidad mayor igual o superior al 33%

PASO 6. Datos de contacto para el centro

Deberá especificar un teléfono y correo electrónico que usará el centro en caso que necesite ponerse  
en contacto.

IMPORTANTE:  El  correo  electrónico  que  facilite  en  su  solicitud  va  a  ser  el  medio  de 
comunicación de la administración con el solicitante en todo momento.
Tanto la adjudicación provisional, la definitiva o los llamamientos que se realicen de las listas de 
reserva, una vez finalizado el plazo ordinario de matrícula, se realizarán a través de este medio, por 
lo que  el interesado debe estar atento y consultar,  en las fechas indicadas en el calendario de 
admisión y matrícula, el correo por si entra notificación que suponga obtención de plaza.

PASO 7. Dirección familiar 

Puede marcar si quiere usar el mismo domicilio que aportó como contaco en el paso 3 o especificar  
manualmente la dirección



PASO 8. Consulta de datos por parte de la administración

Se nos pregunta si  nos queremos oponer a que la  administración consulte DNI,  NIE, residencia, 
discapacidad. 

En el caso de que haya marcado la casilla de discapacidad ha de tener en cuenta lo siguiente:

Si se opone a que se realice la consulta debe de entregar junto a la solicitud de plaza documentos que 
acrediten dicha discapacidad.

Si no se opone se consultará dicha situación para confirmarla.

Todas las personas que soliciten plaza por la vía de acceso de discapacidad deberán comprobar que en 
las listas provisionales se le ha reconocido dicha situación.

PASO 9. Documentos adjuntados

Deberá adjuntar los documentos necesarios, que previamente deberá tener digitalizados en el equipo 
desde el que esté trabajando. 

Para poder  adjuntar  correctamente los  archivos,  estos  deben cumplir  las  condiciones de formato, 
capacidad y nombre que aparecen en aviso:
Para adjuntar los documentos debe pulsar el botón “Examinar” y seleccionar de su equipo el archivo 
correspondiente.



PASO 10. Información básica sobre protección de datos

Se nos informa sobre la política de datos que rige el procedimiento

PASO 11. Resumen de la solicitud

Comprobar que todos los datos son correctos y guardar la solicitud:



Se nos pide confirmación de que hemos leído las instrucciones generales, específicas y calendario del 
procedimiento de admisión y matrícula que podemos leer  en el  enlace de la  ventana que se nos 
muestra

IMPORTANTE

Leer y marcar “Estoy de acuerdo” y “Guardar solicitud” en el siguiente aviso:

La  solicitud  será  remitida  al  centro  en  el  que  ha  solicitado  plaza  en  primer  lugar.  Pulse  “Ver 
documento” para descargar la solicitud y guardarla. 

Verifique que todos los datos son correctos, si se equivoca o cambia de opinión una vez generada la 
solicitud, puede generar otra nueva que dejará sin efecto la anterior.



II. SOLICITUD UTILIZANDO SEDE ELECTRÓNICA

Si desea solicitar plaza por el medio electrónico será requisito indispensable disponer de alguno de los 
sistemas de identificación y firma admitidos por la sede electrónica y Punto General de Acceso de la 
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Una vez cumplimentada la solicitud, se deberá proceder a su firma y presentación electrónica. Como 
resultado de esta presentación el usuario obtendrá el resguardo de la solicitud que deberá conservarlo 
en todas las fases del procedimiento de admisión para acreditar, en caso de que resulte necesario, la 
presentación de la misma.

PASO 1. Acceso

Para presentar la solicitud por este medio, deberá acceder a la Sede Electrónica  de la Comunidad 
Autónoma de Canarias a través del siguiente enlace:

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/9174

Accederá a la pantalla del procedimiento:

En “Medios de presentación” Escoger el medio de presentación electrónico:

PASO 2. Identificarse

Posteriormente  debe  seleccionar  el  mecanismo  de  identificación;  para  identificarse  se 
requiere certificado digital, DNI electrónico o Cl@ve permanente.

mailto:Cl@ve
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/9174


PASO 3. Iniciar la solicitud

PASO 4. Seguir mismos pasos de Apartado I

Los pasos siguientes serán los mismos del Apartado I de esta guía (generador de solicitudes).

PASO 5. Comprobar y firmar

Para  continuar  con  el  proceso  debe  comprobar  la  solicitud  y  firmar.  Puede  modificar  los  datos  
marcando “Editar”.



PASO 6. Adjuntar documentación

En este apartado se firman los documentos adjuntados a la solicitud. Puede ver el documento 
adjuntado marcando «Ver documento» y luego marque «abrir». 

Compruebe el documento, y marque «firmar».

Una vez que firme podrá ver el documento firmado marcando «Ver documento» y luego 
«abrir»

El documento se puede eliminar en el formulario de solicitud.

Debe  firmar  todos  los  documentos  aportados  a  la  solicitud,  en  caso  contrario  no  podrá 
continuar con el proceso de solicitud y le aparecerá la siguiente pantalla.

En este caso debe marcar “anterior” y volver para firmar los documentos.

Si todos los documentos están firmados marque “Continuar”.



PASO 7. Presentación

 
En este apartado le aparecerá un resumen de su solicitud y los documentos adjuntados, si 
quiere modificar la solicitud, aportar o eliminar documentos marque “modificar”.

Verifique que la solicitud y los documentos son correctos y, si es así, marque “Presentar”.

La aplicación generará el registro “Recibo acreditativo presentación de solicitud”, marque 
“ver documento” y luego guardar.

Le llegará un correo notificándole la presentación de la solicitud en Sede electrónica.


